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VISTO:

La documentación presentada por la Unidad de Auditoría Interna referida a la verificación
practicada en la Unidad Central de Gestión Ambiental Sustentable –Subsecretaría de
Planeamiento Físico, Área de Planificación Institucional Estratégica, Auditoría Ambiental–; y

CONSIDERANDO:

El Informe de Auditoría N° 17/18 obrante a fojas 1/17;

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Informe de Auditoría N° 17/18, de fecha 27 de diciembre de 2018,
obrante a fojas 1/17 y que se anexa la presente, relativo a las actuaciones llevadas a cabo en la
Unidad Central de Gestión Ambiental Sustentable –Subsecretaría de Planeamiento Físico, Área
de Planificación Institucional Estratégica, Auditoría Ambiental–, incluido en el Plan de Trabajo
Año 2018.

ARTÍCULO 2°.- Instruir a la Unidad Central de Gestión Ambiental Sustentable –Subsecretaría
de Planeamiento Físico– para que cumplimente la recomendación referida de acuerdo al plan de
acción presentado a la Unidad de Auditoría Interna.

ARTÍCULO 3°.- Pase para su conocimiento y efectos a la Unidad Central de Gestión
Ambiental Sustentable –Subsecretaría de Planeamiento Físico, Área de Planificación
Institucional Estratégica. Cumplido, gírese a la Unidad de Auditoría Interna.
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